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(Nombre del Representante Legal del Ministerio), identificado con la cédula de ciudadanía N° ___________ de ________, quien en su calidad de Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según Decreto N° 786 del 9 de mayo de 2016, obra en nombre del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, entidad identificada con NIT 830.115.395-1, en adelante el MADS, (Nombre del Representante Legal de la Entidad con la que se celebra el memorando de entendimiento), identificado con la cédula de ciudadanía N° __________ de ________, quien en su calidad de ______________, según ________________, obra en nombre de (Nombre de la Entidad con la que se celebra el memorando de entendimiento), entidad identificada con NIT _______________, en adelante el ______________________, en adelante denominados “los participantes”, hemos convenido celebrar el presente Memorando de Entendimiento, en los siguientes términos:


CONSIDERACIONES:

RECORDANDO (Señalar las razones que crean la necesidad de la suscripción del memorando)

ENFATIZANDO (Señalar las causas de las razones antes señaladas, que crean la necesidad de la suscripción del memorando)

RECONOCIENDO (Señalar la responsabilidad social que tiene cada entidad en el tratamiento del problema)

CONSCIENTES (Señalar la evaluación de la necesidad de la temática que se pretende abordar con la suscripción del memorando)

(Si se requiere, colocar consideraciones adicionales para la suscripción del memorando)

Han alcanzado el siguiente entendimiento:

ARTÍCULO I
OBJETIVOS

(Señalar cuales son los objetivos por los cuales se suscribe el memorando de entendimiento)
1. _____________________________
2. _____________________________
3. _____________________________


ARTICULO II
AMBITO DE COOPERACIÓN

(Señalar el ámbito de aplicación por el cual se suscribe el memorando de entendimiento)

ARTICULO III
METODOLOGIA DE TRABAJO

Para la ejecución de este Memorando de Entendimiento, las partes acuerdan:
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ARTICULO IV
PLAZO

El presente Memorando de Entendimiento tendrá una vigencia de _________ (_____) _____, el cual podrá ser prorrogado en las mismas condiciones o terminado anticipadamente si las partes por mutuo acuerdo y por escrito así lo convienen. 

ARTICULO V
PRINCIPIOS RECTORES

LAS PARTES firman este Memorando de Entendimiento, manteniendo sus propias misiones y mandatos distintos y únicos y sus propias responsabilidades. La cooperación descrita en este documento no debe interpretarse como un supuesto de responsabilidad o el establecimiento de cualquier entidad o persona jurídica.
LAS PARTES reconocen que este Memorando no da lugar a la obligación de recursos ni constituye compromisos jurídicamente vinculantes de cada una de ellas.

ARTÍCULO VI
PUNTOS FOCALES

(Señalar las entidades que suscribirán en memorando de entendimiento), serán los puntos focales en la implementación del presente MdE.

El seguimiento de éste Mde se realizará por: 1) Una (1) persona designada por (Señalar la dependencia enlace para la implementación del memorando de entendimiento del Ministerio de ambiente y Desarrollo Sostenible); y 2) Una (1) persona designada por (Señalar la dependencia enlace para la implementación del memorando de entendimiento de la entidad con la que se suscribe el memorando de entendimiento)

ARTÍCULO VII
NATURALEZA DEL DOCUMENTO

El documento a celebrar corresponde con la categoría de un memorando de entendimiento, en el cual no se contemplan obligaciones de dar, hacer o no hacer, sino manifestaciones declarativas, de intención y programáticas y por ende ajenas a las consideraciones imperativas, por lo cual, no se adecua a la definición de contrato contenida en el artículo 1495 del Código Civil ni en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, así las cosas, es posible concluir que el documento a celebrar no se encuentra regido por la normatividad correspondiente al Sistema de Compras y Contratación Pública, ni a la regulación civil o comercial relativa a la celebración de contratos. 

Éste Mde no se entiende como un compromiso de exclusividad, por lo cual las partes podrán adelantar acciones relacionadas con lo declarado en el mismo, sin que sea necesaria la participación o aprobación de los intervinientes.   

En caso que eventualmente sea determinada la necesidad de celebrar contratos y/o convenios, sobre la materia, entre las partes o con otros actores, estos se encontrarán sometidos a lo establecido en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 019 de 2012, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015 y demás normas aplicables a la materia). 


ARTÍCULO VIII
PARTICIPACIÓN 

Las Partes podrán promover la participación de otras instancias nacionales, regionales y locales, organizaciones e instituciones de investigación y desarrollo y demás participantes, con competencias o intereses afines a los objetivos del presente MdE.

ARTÍCULO IX
EROGACIONES

En virtud de éste Mde, no habrá transferencias, desembolsos o erogaciones a cargo de las partes, por tanto, se suscribe a título gratuito y no constituye un compromiso para la celebración de contratos o convenios entre las partes -durante o con posterioridad a la culminación del término de vigencia de éste Mde-.



ARTÍCULO XI
MODIFICACIONES

El presente MdE podrá ser enmendado por consentimiento de las Partes, formalizado por escrito, especificando la fecha en que las modificaciones entrarán en vigor, incluso para la incorporación de intervinientes del sector público o privado, previo acuerdo firmado por las partes. Los instrumentos en que consten dichas modificaciones serán considerados como anexos al presente Mde.

ARTÍCULO XI
PROPIEDAD INTELECTUAL

Los derechos de propiedad intelectual sobre los conocimientos, documentos, contenidos, modelos y metodologías que eventualmente sean generados con ocasión de la celebración del presente Mde, serán de sus autores, sin perjuicio, de la posibilidad de uso de los mismos por las partes, con la correspondiente indicación de sus autores, sin que para ello sea necesario realizar algún reconocimiento económico o erogación, en el término de duración del Mde o y posterior a su culminación.

ARTÍCULO XII
       CONFIDENCIALIDAD

Las partes del presente MdE estiman que el desarrollo del objeto debe realizarse de manera confidencial entendida como el uso reservado de los contenidos e información generada en el marco del mismo. 

ARTÍCULO XIII
DISPOSICIONES FINALES

La terminación del presente MdE, no afectará las actividades que hayan sido realizadas durante su vigencia.

En constancia se firma en dos ejemplares en la ciudad de Bogotá D.C., a los

	POR EL MINISTERIO,





________________________
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
	POR EL (Nombre de la entidad con la que se celebra el memorando de entendimiento),



_________________________________
(Cargo del representante legal de la Entidad con la cual se suscribe el memorando de entendimiento).
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